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PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS 

DTEC 2025 

Resolución Provisional de Admitidos y Excluidos 

 

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos del Programa de apoyo al 

desarrollo de tecnologías sanitarias (BOC núm. 7 de 13 de enero de 2025), el listado 

provisional de proyectos admitidos y excluidos es el siguiente: 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PROYECTOS ADMITIDOS 

No hay proyectos admitidos. 

LISTADO PROVISIONAL DE PROYECTOS EXCLUIDOS  

Título del proyecto. Investigador Principal. Estado. Motivo de exclusión 

Validación de apósitos para terapias de presión 

negativa: desarrollo funcional y evaluación 

preclínica. 

Federico Castillo Suescun.  

Excluido. 

• Se presentan el CVA de 2 investigadores 

no incluidos en el equipo investigador. 

• El informe de la UAI no refleja que el 

Sistema Sanitario Público de Cantabria 

participe en, al menos, un 50%. 

• No se presenta carta de aceptación del 

Centro, escrito firmado del responsable 

del centro en el que se realiza el estudio 

en el que se indique el interés expreso 

en el proyecto que se presenta a la 

convocatoria. 

Nano-Sílice como Plataforma de Transferencia 

Génica para Terapias Avanzadas.  

Mónica López Fanarraga.  

Excluida. 

• No se presenta carta de aceptación del 

Centro, escrito firmado del responsable 

del centro en el que se realiza el estudio 

en el que se indique el interés expreso 
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en el proyecto que se presenta a la 

convocatoria. 

 

Se abre un plazo de 10 días hábiles para subsanar la documentación a través de 

la plataforma de Ayudas IDIVAL. 

 

En Santander, a fecha de firma electrónica. 

Francisco Galo Peralta Fernández. 

Director de Gestión IDIVAL  
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